


MODELO
CONTRATO DE SERVICIOS PROFESIONALES

En la ciudad de Guayaquil, a los ………, comparecen a la celebración del presente contrato, por una parte el señor ………, con cédula de ciudadanía número ……… en calidad de ……… del ……… con RUC No. ………, a quien en adelante se le denominará  “LA CONTRATANTE”; y, por otra parte, el señor ………, con cédula de ciudadanía No.  ………, en calidad de Gerente General de la compañía ……… con RUC. ………, a quien en adelante y para efectos del presente contrato se le denominará “EL CONTRATISTA”. 


CLÁUSULA PRIMERA. - ANTECEDENTES

1.1.- LA CONTRATANTE ……… se dedica a las actividades económicas ………


1.2 EL CONTRATISTA ……… se dedica a las actividades profesionales de ………


CLÁUSULA SEGUNDA. - OBJETO DEL CONTRATO 

 “El CONTRATISTA” se obliga para con “LA CONTRATANTE” a ejecutar los servicios profesionales relacionada a ……… con los objetivos, lineamientos y responsabilidades en la ejecución de la misma

“El CONTRATISTA”, se compromete para el efecto, a realizar dicho objeto con sujeción a su oferta y respetando la normativa legal aplicable.

CLAUSULA TERCERA.- RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA

EL CONTRATISTA cumplirá los objetivos y responsabilidades siguientes:

· ……… 
· ………
· ……….

CLAUSULA CUARTA.- OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE

EL CONTRATANTE cumplirá los objetivos y responsabilidades siguientes:

· ………
· ………
· ………


CLÁUSULA QUINTA. - PRECIO DEL CONTRATO

El valor del presente contrato, que “LA CONTRATANTE” pagará a “El CONTRATISTA”, es el de ………  de manera mensual por más el impuesto al valor agregado.

Los precios acordados en el contrato por los trabajos especificados, constituirán la única compensación a “El CONTRATISTA” por todos sus costos, inclusive cualquier impuesto, derecho o tasa que tuviese que pagar, excepto el Impuesto al Valor Agregado que será añadido al precio del contrato conforme se menciona en el párrafo que antecede al presente.

CLÁUSULA SEXTA.- PLAZO

El plazo para la ejecución y terminación iniciará el ………  y finalizará el ………; y no podrá prorrogarse, a menos que para el efecto el contratante notifique dicha prórroga con al menos 10 días de anticipación antes de la finalización del plazo del contrato. 

CLÁUSULA SÉPTIMA. - DEL REAJUSTE DE PRECIOS

“El CONTRATISTA”, renuncia a cualquier tipo de reajuste de precios.

CLÁUSULA OCTAVA. – SUBCONTRATACIÓN E INDEPENDENCIA DE LA RELACIÓN LABORAL

“El CONTRATISTA”, será el único responsable ante “LA CONTRATANTE”, por los actos u omisiones de sus subcontratistas y de las personas directa o indirectamente empleadas por ellos.

Para todos los efectos derivados del presente contrato, EL CONTRATISTA será y se considera como un contratista independiente y no el agente, representante, empleado, o el simple intermediario de LA CONTRATANTE. Ni EL CONTRATANTE ni sus representantes tendrán autoridad alguna para ejercer cualquier tipo de subcontratación frente a los empleados, representantes o subcontratistas de LA CONTRATISTA.

Queda expresamente entendido y estipulado que todos y cada uno de los funcionarios, técnicos y demás personal asignado por LA CONTRATISTA para la ejecución de las obligaciones derivadas del presente contrato, generan una relación única y exclusiva con LA CONTRATISTA, por lo que corresponde a ésta el pago de todos los salarios, prestaciones sociales y, en general, de las acreencias laborales así como de los aportes al sistema de seguridad social y aportes fiscales, en calidad de empleadora de sus trabajadores.


CLÁUSULA NOVENA. - TERMINACIÓN DEL CONTRATO

Además de las causales señaladas de manera general en la ley, el presente contrato podrá ser terminado con justa causa en cualquiera de los siguientes eventos:

1. Por mutuo acuerdo entre las partes en cualquier momento de su duración.

2. Por decisión unilateral por parte del EL CONTRATANTE, notificando con diez días de anticipación a EL CONTRATISTA. 

3. Por incumplimiento de la CONTRATISTA de cualquiera de las obligaciones derivadas del presente CONTRATO, así como en la calidad y modo de prestar los servicios definidos en el presente CONTRATO.

Si El CONTRATANTE evidenciara que EL CONTRATISTA ha incumplido cualquiera de las obligaciones que contrajo bajo este Contrato, podrá unilateralmente dar por terminado en cualquier momento el contrato, previa notificación por escrito con 10 días de anticipación para lo cual EL CONTRATISTA renuncia a cualquier derecho a presentar acción alguna de indemnización por daños y perjuicios.

CLÁUSULA DÉCIMA. -  DOMICILIO Y SOLUCION DE CONTROVERSIAS
En caso de discrepancia de lo acordado en el presente contrato, las partes contratantes renuncian domicilio y fuero, se sujetan a los jueces de la Unidad Judicial Civil de la Ciudad de Guayaquil y al trámite pertinente.

CLÁUSULA DÉCIMO PRIMERA: ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD.-

La información, ya sea de la CONTRATANTE o de los clientes de la CONTRATANTE, será mantenida y tratada confidencialmente por LA CONTRATISTA y no podrá ser utilizada para ningún objeto distinto al establecido en este acuerdo. LA CONTRATISTA se compromete a mantener en forma confidencial toda la información revelada por los accionistas, directores, funcionarios, empleados o los representantes de la CONTRATANTE o sus clientes finales.

La información que entregue LA CONTRATANTE, funcionarios, otros contratistas, comisionistas o clientes de LA CONTRATANTE a LA CONTRATISTA se destinará única y exclusivamente para que pueda prestar el servicio contratado, bajos las condiciones de reserva y sigilo. Las partes declaran que los documentos o información que se entregue a LA CONTRATISTA, estará bajo su custodia y entera responsabilidad, desde el momento de su recepción hasta su total entrega, obligándose a guardar estricta confidencialidad sobre la información que con ocasión del presente contrato tenga acceso.

Toda la información que se proporcione, mediante medios magnéticos, documentos de trabajo y cualquier otro medio a LA CONTRATISTA son de propiedad exclusiva de LA CONTRATANTE o de su cliente.

Las partes declaran que los derechos y obligaciones que se derivan de este instrumento no son susceptibles de transmisión, cesión o transferencia a terceros bajo ningún concepto.

En caso de incumplimiento de esta cláusula, LA CONTRATANTE podrá dar por terminado el contrato en forma inmediata, sin pago de indemnización alguna y, a la vez, queda facultada para entablar acciones ante las autoridades competentes por daños y perjuicios en la parte que se considere afectada.

CLÁUSULA DÉCIMO SEGUNDA: PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.- 

LA CONTRATISTA se compromete a adoptar los niveles de seguridad de protección de los datos legalmente requeridos, implementando los medios y medidas técnicas a su alcance, habida cuenta del estado de la tecnología, la naturaleza de los datos almacenados y los riesgos a que están expuestos, ya provengan de la acción humana o del medio físico o natural, para evitar la pérdida, mal uso, alteración, acceso no autorizado y robo de los datos personales facilitados.

El tratamiento de datos personales y transmisión de estos se efectuará en cumplimiento de la normativa vigente en materia de protección de datos de carácter personal, conviniendo LA CONTRATISTA, además, que para la ejecución del objeto de este contrato deberán observar las siguientes estipulaciones:

a) Que mantendrá el secreto y la confidencialidad de los datos de carácter personal sobre los que pudieren tener conocimiento.

b) Que protegerá los datos de carácter personal sobre los que pudieren tener conocimiento en virtud del objeto del presente contrato. LA CONTRATISTA se obliga a no utilizar dichos datos o aplicarlos de ninguna forma que exceda las finalidades establecidas en este contrato.

c) Que no comunicará a terceros, ni siquiera para su conservación, los datos a los que tengan acceso en virtud de la ejecución de este contrato, ni tampoco las elaboraciones, evaluaciones o procesos similares que lleve a cabo con dichos datos, ni duplicará o reproducirá toda o parte de la información, resultados o relaciones sobre dichos datos, exceptuando aquellos supuestos en que la ley así lo disponga.

d) Que pondrá a disposición de LA CONTRATANTE toda la información necesaria para demostrar el cumplimiento de sus obligaciones en materia de protección de datos de carácter personal, en función a la legislación vigente. 

e) Que a la terminación de este contrato y a solicitud de LA CONTRATANTE, destruirá o devolverá con carácter inmediato, según esta lo indique, los datos de carácter personal a los que hubiere tenido acceso, de ser el caso.

f) Que notificará a LA CONTRATANTE, sin dilación indebida, y en cualquier caso antes del plazo máximo de setenta y dos (72) horas, las violaciones de la seguridad de los datos a su cargo, de las que pudiere tener conocimiento en virtud del cumplimiento del presente contrato, junto con toda la información relevante para la documentación y comunicación de la incidencia.

Las Partes serán responsables del tratamiento de los datos personales a los que tengan acceso por la ejecución del presente contrato.

CLÁUSULA DÉCIMO TERCERA. – NOTIFICACIONES

Cualquier notificación que requiera realizarse en relación con el presente contrato se hará por escrito a las siguientes direcciones:

………
Dirección: ………	
Teléfono: ………	
Mail:	………

………

Dirección:    ……… 
Teléfono:      ……… 
Contacto:     ………
Mail:	………

Firma de las partes
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